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           VISTO: 
 
                             La solicitud cursada por las autoridades del 

Centro de Integración al Discapacitado de esta Localidad, y 
 
 
          CONSIDERANDO: 
 
                             Que en la misma solicitan una ayuda 

económica mensual para solventar gastos de mantenimiento del mencionado 
Centro; 

 
                             Que siempre se ha brindado una ayuda a todas 

las Instituciones que la requieran y más aún cuando las causas lo justifican; 
 
                             Que la ayuda se brindará a partir del mes de 

Enero y hasta el mes de Diciembre del año en curso, siempre que no se consiga 
un edificio en condiciones para el funcionamiento de la Institución y la misma 
continúe siendo una Organización no Gubernamental; 
 

Por ello; 
 

LA JUNTA DE FOMENTO DE VILLA HERNANDARIAS 
 

SANCIONA CON FUERZA DE  O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

 
ARTICULO 1º:  Otórguese un subsidio mensual no reintegrable de $ 300.- al 
Centro de Integración al Discapacitado de esta localidad, para solventar gastos 
de mantenimiento del mismo, desde el mes de ENERO hasta DICIEMBRE de 
2.008 inclusive. 
 
ARTICULO 2º:  Impútese la Erogación del Artículo precedente a: Sección 01 
Erogaciones Corrientes, Sector 03 Transferencias, Partida Principal 04 
Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes, Partida Parcial 32 Entes 
Provinciales, en la Finalidad 05 Cultura y Educación – Función 20 Educación. 
 
ARTICULO 3º:  Comuníquese, regístrese y archívese.- 

 


